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Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Puebla 

“Agenda Regulatoria” 

1.- Sujeto Obligado 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes del Estado de Puebla. ( I.S.S.S.T.E.P) 

 

2.- Dirección o Unidad 
Administrativa responsable 
de la creación o 
modificación de la 
regulación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Unidad de Asuntos Jurídicos  

3.- Nombre preliminar de la 
propuesta regulatoria. 

Situación financiera, económica y jurídica del Sistema 
Pensionario del Instituto 

4.- Materia sobre la que 
versará la regulación. 

Salud y Economía. 

5.- Regulación 

Marca con una (x) 

Creación:  Modificación: X 

6.- Problemática que se 
pretende resolver. 

 

1. Actualmente, nos enfrentamos a la problemática de 
hacer frente al déficit que tenemos aplicando la Ley 
actual, es decir la no retroactividad de la ley. Se tendrían 
4,782 trabajadores adicionales con derechos adquiridos 
(se considera pensión por jubilación y retiro por edad y 
tiempo de servicios, se necesitan 55 años de edad y 15 
años de servicio como mínimo), lo cual representaría un 
incremento de la nómina anual de más del 11%. 
 

2. La Junta Directiva en términos del Artículo 26 fracción VII 
de la Ley del ISSSTEP, es el único órgano facultado para 
aprobar las pensiones, sesiona cada dos meses y en 
cada sesión se resuelven 120 solicitudes de pensión.  
 

3. Contamos con una lista de prelación de 4,291 solicitudes 
pendientes de resolver desde el año 2016 a la presente 
fecha. 
 

4. Se ha incrementado el número de amparos indirectos 
interpuestos para que se otorgue el acuerdo pensionario 
a los demandantes lo que dificulta avanzar en la lista de 
prelación.  
 



 

 
 
 

 
5. Se ha incrementado el número de quejas presentadas 

ante la Comisión de Derechos Humanos, aunado a ello 
ésta se ha pronunciado en que la Ley aplicable es la Ley 
de Creación del ISSSTEP, fundamentando su criterio en 
el artículo 14 Constitucional que protege el principio de 
irretroactividad de la Ley.  
 

6. El resultado de las dos últimas Acciones Actuariales del 
Departamento de Pensiones refleja que el déficit total 
será de 146 MIL 800 millones de pesos, monto que 
haría falta para cubrir con las obligaciones faltantes por 
concepto de pensiones de los derechohabientes con 
derecho a la pensión: las pensiones en curso de pago, 
las generaciones actuales y nuevas generaciones hasta 
su extinción. 

7.- Justificación para emitir 
la propuesta. 

Es importante resaltar que la reforma a la Ley generará una 
reacción mediática de los derechohabientes, por lo que se 
deberá analizar, si la reforma debe ser integral o solo en lo que 
refiere al incremento en el porcentaje de cuotas y aportaciones.  
 
La Ley reformada comenzará a surtir efectos económicos en el 
Sistema de Pensiones del Instituto a partir de su publicación, por 
lo que los resultados serán visibles a largo plazo. 

Una reforma en el Incremento de cuotas y aportaciones a partir 
de agosto 2023, en donde se presentan los siguientes 
escenarios: 

 
 

 Para el artículo 38, que dispone sobre las cuotas de los 
trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de 
Puebla, se propone el incremento de la siguiente forma: 

 Para el artículo 41, que establece sobre las 
aportaciones que las instituciones públicas, con las 
que el Instituto tiene convenio, otorgan por los 
trabajadores, se propone el incremento de la siguiente 
forma: 

 Para el artículo 39, que prevé sobre las aportaciones, 
que las instituciones públicas, con las que el Instituto 
tiene convenio, otorga por los pensionados, se 
propone el incremento de la siguiente forma: 
 

Con el aumento de cuotas y aportaciones se espera disminuir el 
déficit anual promedio a 600 millones de pesos anuales, mientras 
que, sin el aumento de cuotas y aportaciones, se tendría un 
déficit promedio mayor a 1000 millones de pesos anuales. 
 

Es importante mencionar que estos porcentajes son los 
mínimos requeridos para lograr una suficiencia financiera al 
Instituto al 2024, adicionalmente este porcentaje se deberá 
validar con la Secretaría de Planeación y Finanzas, ya que se 



 

desconoce la viabilidad financiera que tiene el Estado para 
solventar los porcentajes de incremento de cuotas 
propuestos. 
 
SEGUNDA. 
 
Una reforma integral a la Ley del ISSSTEP, donde se reduzcan 
diversas prestaciones tanto a los nuevos pensionados, así como 
a los derechohabientes. Esta reforma integral reduciría lo 
egresos y daría como resultado un déficit menor a largo plazo. 
 
Observaciones: Es importante resaltar que este tipo de reforma 
a la Ley generará una reacción mediática de los 
derechohabientes, por lo que se deberá analizar la cantidad y el 
tipo de prestaciones que se modificarían para compensar entre el 
beneficio económico al Sistema de Pensiones y el impacto social.  
La Ley reformada comenzará a surtir efectos económicos en el 
Sistema de Pensiones del Instituto a partir de su publicación, por 
lo que los resultados serán visibles a largo plazo. 

 
TERCERA. 
Una reforma integral Mixta a la Ley del ISSSTEP respecto al 
incremento en cuotas y aportaciones, como una disminución en 
los beneficios (las propuestas mencionadas en el apartado 
Segundo del presente documento). Esta reforma integral 
reduciría los egresos e incrementaría los ingresos y también 
daría como resultado un déficit menor, inferior incluso al que se 
lograría con la segunda propuesta en corto plazo.  

8.- Fecha tentativa de 
presentación 

Junio/2023 

 

 

 


